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Teniendo en consideración la Orden del Ministerio de Justicia
de 27 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» número 76,
del 30) por la que se retrasa el inicio de las actividades de la
Magistratura de Trabaio número 23 de Barcelona, al día IS de
septiembre próximo, los funcionarios a los Que se les haya
adjudicado estos puestos de trabajo, cesarán en su actual destino y
tomarán posesión del que abora se les acljudica, en el plazo antes
señalado, pero teniendo en cuenta la fecha de comienzo de

funcionamiento de dicha Magistratura, por lo que el cese no podrá
producirse antes de ocho dias naturales anteriores a la fecha de 1S
de septiembre próximo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 8 de abril de 1987.-El Director general, Juan Antonio

Xiol RlOs.
Sr. Subdirector 8eneral de Asuntos de Personal.

ANEXO

""""" O<ljudicodo

Apellidol YDOtDtII'e Destino anterior
c.n- .. _ .......

Locoüdad
de trI~O

<ñpno

Bermeio Rodríguez, Emilio .......
Mw..~~ura..~.. :rahaj° .ele Magistratura de Trabajo ...... Sevilla Número 9... ... .. ...

Bielsa Posada, Maria Dolores .... Ma,istratura de Trahajo
numero 3 de Oviedo Masistratura de Trabe,jo ...... AImerfa ......... Número 2.

Carrascal AguiJas, Valeriano ...... Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Barcelona .... Magistratura de Trabajo . ..... Barcelona ....... Número 23.

Femández de A1ha Sánchez, Maria
Concepción .................... Juzgado de Primera Instancia e

Instrucciiln de ~va ...... Magistratura de TralJlVo ...... Granada '" ..... Número 4.
Fuenfe A1varez, Cruz de la ....... Juzgado de Primera stancia e

Instrucción de La Dañeza .. Masistratura de Trabe,jo ...... Santander .. ..... Número 3.
García-Oalán Pérez, Antonio .. '" Juzgado de Distrito número 3

de GraDada ................ Masistratura de Trahajo ...... Granada .. ... .. . Número 4.
Lamas Rodrí¡uez, José Luis ...... Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número 4 de Ali-
cante Masistratura de Tra!>llio ...... Alicante ......... Número 6.

Lengomin González, Rafael José . Juzpdo dé'PU<it' &xiüiO' : Magistratura de Trabajo ...... Santander . ...... Número 3.
Martín Barno, Antonio José ...... Juzgado de Primera Instancia

número S de Sevilla ....... Magistratura de Trabajo ...... Sevilla .. ........ Número 9.
Presa Polo, F1orencio ............. Juzpdo de Primera Instancia

número 4 de Barcelona .... Magistratura de Trabajo ...... Barcelona ....... Número 23.
Sáez Juan, jos<! MarIa ............ FiIcaIla de la AudieDcia Provin-

cialde Alicante ............ Masistratura de Trabajo ...... Alicante ......... Número 6.

9242 RESOLUCIONtk 8 tk abril di 1987, d~ la Dil'fCCi""
G~neraJ di 101 RegistrtJ$T del NotllTi4do. por la que se
nombra Notario Archivero tk Protoe%l del Di3Irito
Notarial tk Navalmoral M la Mala, perten«:ienl~ al
Colegio Notarial tk Cdi:wa, al Notario tk di<:""
localidDd don Pedro Garrido C1ItJmomJ.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Ardlivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Navalmoral de la Mata, perteneciente al
Colegio Notarial de Cáceres, y en vista de lo dispuesto en el artículo
294 del ~nte Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atrihuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el número S; artil:uIo 7 del Real
Decreto 1449/198S, de l de agosto, nombrar para desempeñar. el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distnto
Notarial de Navalmoral de la Mata, Colegio Notarial de Cáceres,
a don Pedro Garrido Chamarra, Notario con residencia en dicha
localidad.

Lo que digo • V. L para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1987.-EI Director general, Mariano
Martin Rosado.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cáceres.

Baleares, y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente
Reglamento Notarial.

Esta Direcci6n General ha acordado, en uso de !al licuItades
atribuidas por el artículo 17 de la Ler de RéIimen Juridico de la
Adm;DistraeiÓD del Estado Y en el numero S; articulo 7 cIeI Real
DecIeto 1449/19850 de 1 de llIlIItO. nombrar para dese_ñar el
mencionado cargo de Notario Archivero de Protoeoloo del Distrito
Notarial de Ibiza, Colegio Notarial de Baleares, a don Alberto
Rodero Garcia. Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. L para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 8 de ahriI de 1987.-EI Director general, Mariano
Martín Rosado.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Baleares.

MINISTERIO DE DEFENSA

9243

SERRA I SERRA

De conformidad con la legislación vigente y por cumplir la edad
reglamentaris, el Teniente Genera1 del Estado Mayor General del
Eiército del Aire don Antonio García-Fontecha Mato, pasa al grupo B,
el día 6 de abril de 1987.

Madrid, 31 de marzo de 1987.

RESOLuaON de 8 tk aJ¡,il de 1987. tk la Dirteci6n
General d~ lo. Regi3lr0l y del Notariado. por la que se
nombra Notario Archivero tk Protocolos del Distrito
Notarial tk !biza, pertenecient~ al Colegio Notarial di
Baleares, al Notario de die"" localidlid don Alberto
Rodero Garc(a.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Ibiza, perteneciente al Colegio Notarial de

9244 ORDEN 721/38160/1987. d~ 31 tk marzo. por la que
se dispoM el pase al grupo B MI Tenienl~ General del
Estado Mayor General del Ejércilo del Aire don
Antonio García-Fontecha Mato.
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8969
(ContinUiláón.)

El indicado destino cubre vacante de la clase «o., tipo 1.0
anunciada por Orden de 29 de enero (<<Boletín Oficial del Estado.
33/87, disposición 3315).

Lo que comunico a VY. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, I de abril de 1987.
BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director
general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 31 de marzo de 1987 por ID que se
nombran Subdirectores genera/es.

Ilmo. Sr. Examinadas las solicitudes formuladas para la provi.
sión por el sistema de libre designación de los puestos de trabajo
anunciados mediante Orden de 12 de febrero de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 16),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el
IlJ1Ículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha
resuelto nombrar a los funcionarios que se indican a continuación
~ los puestos de trabajo que en cada caso se expresan:

Don Santiago González Alonso, funcionario del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, Sudirector general de Planifi·
cación y Normativa de la Dirección General de Medio Ambiente.

Don Germán Vidal Garcia, funcionario del Cuerpo de Ingenie·
ros ~fos, Secretario Técnico del Consejo Supenor Geogiifico
de la Dirección General del Instituto QeosnIfico Nacional.

Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACIONY CIENCIA

ORDEN de 26 de marzo de 1987 por la que se da de
baja en el Cuerpo de Profesores de EGB, como
procedente de acceso directo -décima promoción ex~
rimental-, a doña Margarita de los Angeles Alcalde
Rodríguez, por no haber llewJtio a cabO ID toma de
posesión del destino correspondiente.

Visto el escrito form u1ado por la Dirección Provincial del
Departamento de Madrid, de fecha 17 de los conientes, manifes
tando que la Profesora de EGB doña Margarita de los Angeles
Alcalde Rodriguez, perteneciente a la décima promoción del plan
experimental 1971 de ingreso direc:to, y número de Registro de
Personal 5069268624, no ha nevado a cabo en dicho Ot¡anismo la
toma d~ posesión del destino correspondiente;

,Temendo en cuenta que la toma de posesión, en el plazo
estipulado. de. la plaza correspondiente, es req.uisito previo, mdis
pensable y ú1umo ~ara nevar a cabo la adquiSIción de la condición
de funcionario civil del Estado, conforme dispone elllJ1Ículo 36,
capitulo In de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha resuelto declarar la pérdida de todos los
derechos adquiridos por doña Mar¡arita de los Angeles Alcalde
Rodríguez como procedente de ingreso directo en el Cuerpo de
Profesores de EGB -décima promoción experimental- y, en
co~secuencia,anular el número de Registro de Personal que tiene
asIgIlado.

Madrid, 26 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. .Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 8 de abril de 1987 por la que se resuelven
los concursos de traslados entre Catedrdtieos numera
rios de Bachillerato y Profesores agregados del mismo
nivel convoc02dos por Orden de 23 lie octubre de 1986.
(Continuación.)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 23 de octubre
de 1986 (t<Iloletin Oficial del Estado. del 29) que convocaba
concursos de traslados para los Cuerpos, entre otros, de Catedráti~

cos Numerarios de Bachillerato v Profesores Agregados del mismo
nive~ para la provisión de plazas vacantes en Centros docentes de
Bachillerato del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar destino, en virtud de concurso de traslados:

a) A los CatedJiticos numerarios de BachiUerato Que figuran
en el anexo I a la presente Orden.

b) A los Profesores agregados de Bachillerato que figuran en
los &nexos 11 y ID a la presente Orden.

Segundo.-Declarar en expectativa de destino a los Profesores
que figuran en el anexo IV.

Los Centros en 9ue estos Profesores desemoedarán la función
docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones Provin
ciales a las que provisionalmente se les destine. mediante Resolu
ción de la Dirección General de Personal y Servicios Que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado".

Estos Profesores estarán obligados a tomar parte en todos los
documentos de traslados que se convOQuen hasta obtener destino
definitivo.

Tercero.-Los destinos o, en su caso, la expectativa adjudicados
por la presente Orden a los Profesores procedentes del concurso
oposición de 1986 Y anteriores, quedarán condicionados a su
nombramiento como funcionarios de carrera.

Cuarto.-Los interesados tomarán posesión de los nuevos desti
nos que se les adjudican por la presente Orden en la fecha que se
fije en las instrucciones IObre el comienzo de cuno que oportuna
mente diete la Subsecretaría del Departamento. La referida toma de
posesión surtirá efectos económicos y administrativos de I de
octubre siguiente. A los únicos efectos de participación en concur
sos de traslados como consortes de funcionarios de otros Cuerpos
docentes, la toma de posesión podrá tener efectos desde el l de
septiembre.

Quinto.-Los Catedráticos y Profesores agregados participantes
en este concurso de traslados que hayan presentado documentación
para la demostración de méritos alegados podrán retirarla por si o
por persona debidamente autorizada, en la Sección de PrOVISión de
Plazas de Bachillerato, ",,"e Alcalá, número 36, primera planta,
28014 Madrid, en el plazo de un mes,- contado a partir de la
finalización <leI plazo contemplado en el último apartado de esta
Orden.

Sexto.-Oar publicidad, según anexos V y VI, a efectos de
información. a los destinos definitivos y expectativa, obtenidos,
respectivamente, por los Catedráticos numerarios de Bachillerato y
Profesores agrepdos del mismo nivel y por los Profesores proce
dentes del concurso-oposición de 1986 y anteriores, Que han
participado en los concursos de traslados convocados por el
Departamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña,
Departamento de Educación del Gobierno Vasco, Consejería de
Educación de la Junta de Galicia, Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, Consejería de Educación del Gobierno de
Canarias y la Consejería de Educación de la Generalidad Valen·
ciana.

A todos los efectos, estos Profesores habrán de atenerse a lo que
dispongan las resoluClones del concurso de traslados de cada una
de las Comunidades Autónomas, que se publicará en los respecti
vos diarios oficiales.

Séptimo.-Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su inserción en el «Boletin Oficial del Estado>, de acuerdo con
lo establecido en d artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el artículo S3 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


